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30-11-2023 
 

Señor 
 
JUEZ OCHENTA Y DOS  (82)  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
 
Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cuatro (64) de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá) 
 
E.S.D 

 
 

EJECUTIVO DE CARLOS ALBERTO JARAMILLO BULLA VS RICARDO HENRY PERDOMO
PERDOMO Y NELLY CECILIA VARGAS  

 
RADICADO 2022-1367 

 
  

RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO APELACIÓN y/o SOLICITUD DE CONTROL DE
LEGALIDAD. 

 
RESPECTO DEL AUTO ADIADO 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, PUBLICADO POR ESTADO

EL 29 DE NOVIEMBRE QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 
 
 
SERGIO PERDOMO PERDOMO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como
apoderado judicial de los señores. RICARDO HENRY PERDOMO PERDOMO Y NELLY
CECILIA VARGAS, de acuerdo al poder legalmente conferido en la acción que convoca
nuestra atención, mediante el presente escrito, con el acostumbrado respeto, procedo a incoar
el recurso de referencia y en subsidio la alzada de rigor, asimismo y por economía
procesal, la solicitud de control de legalidad,  conforme con los siguientes: 

SERGIO PERDOMO PERDOMO
CEL: 314 393 3379 - 312 300 9068
ABOGADO.



30-11-2023 

 

Señor 

 

JUEZ OCHENTA Y DOS  (82)  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cuatro (64) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá) 

 

E.S.D 

 

 

EJECUTIVO DE CARLOS ALBERTO JARAMILLO BULLA VS RICARDO HENRY 

PERDOMO PERDOMO Y NELLY CECILIA VARGAS  

 

RADICADO 2022-1367 

 

  

RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO APELACIÓN y/o SOLICITUD DE 

CONTROL DE LEGALIDAD. 

 

RESPECTO DEL AUTO ADIADO 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, PUBLICADO POR 

ESTADO EL 29 DE NOVIEMBRE QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN. 

 

 

SERGIO PERDOMO PERDOMO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado judicial de los señores. RICARDO HENRY PERDOMO 

PERDOMO Y NELLY CECILIA VARGAS, de acuerdo al poder legalmente conferido 

en la acción que convoca nuestra atención, mediante el presente escrito, con el 

acostumbrado respeto, procedo a incoar el recurso de referencia y en subsidio la 

alzada de rigor, asimismo y por economía procesal, la solicitud de control de 

legalidad,  conforme con los siguientes: 

 

PRIMERO: En data del 17 de febrero de 2023 se libró mandamiento de pago en 

contra de NELLY CECILIA VARGAS y RICARDO PERDOMO. 

 

SEGUNDO: En razón a lo anterior, los codemandados me otorgaron poder en los 

términos de la Ley 2213 de 2022 así: 

  

2.1   El codemandado RICARDO HENRY PERDOMO PERDOMO, envió poder a 

este estrado en data del 22 de agosto de 2023, desde su correo electrónico 

ripermeltda@gmail.com, como a continuación se pone de presente: 

 

Poder, que fuera recibido por este estrado como da cuenta el acuse de recibo que 

también a continuación adjunto.  

mailto:ripermeltda@gmail.com


 
 

 

 



 

 

 

 
 



2.2      La codemandada NELLY CECILIA VARGAS envió poder a este estrado en 

data del 11 de septiembre de 2023, desde su correo electrónico 

unineva@hotmail.com, como a continuación se pone de presente: 

 

 

 
 

 

 

mailto:unineva@hotmail.com


Poder, que fuera recibido por este estrado como da cuenta el acuse de recibo que 

también a continuación adjunto.  

 

 

 
 

 

 

 



TERCERO: Ha de tenerse en cuenta, que NINGUNO, de los aviso allegados al 

extremo demandado contenía copia de la demanda y anexos; para la muestra el 

aviso, que llegara en data del 11/09/2023, sólo contenía el libramiento de pago, 

más no una copia informal de la demanda, que nos permitiera ejercer el derecho 

de defensa, es decir contestando la misma. 

 

 
 

 

CUARTO: Por lo anterior este suscrito, en data del 11 de septiembre de 2023, 

solicitó a este estrado copia del Link o del expediente digital, con la finalidad de 

poder ejercer el derecho de defensa, con la correspondiente contestación, como a 

continuación se pone de presente: 

 

 
 

 



 

Solicitud de expediente, que fuera recibida por este estrado como da cuenta el 

acuse de recibo que también a continuación adjunto. 

 

 
 

 



 

QUINTO: Al observar el sistema SIGLO XXI, se atisba que no figuran registrados 

ninguno de los poderes enviados por los codemandados ya referenciados, así como 

el memorial del suscrito apoderado que solicita el expediente para ejercer la 

defensa, ya que solo figura el memorial que aporta notificaciones del 

21/11/2023, como a continuación se pone de presente: 

 

 

 
 

 

SEXTO: Colofón de los anteriores, soy reiterativo en indicar, que este estrado no ha 

tenido en cuenta los poderes allegados por los codemandados, ni tampoco se 

me ha reconocido personería, ES DECIR NO SE ME PUSO EN CONOCIMIENTO 

POR PARTE DEL DESPACHO, NI LA DEMANDA NI LOS ANEXOS (máxime si 

tenemos en cuenta que la acción báculo está edificada en títulos ejecutivos, 

que hasta la fecha el suscrito desconoce).  

 

Por tal motivo, hasta esta data, me es imposible contestar la precitada demanda y 

mucho menos proponer excepciones sin conocer la integralidad del expediente y 

principalmente los títulos valor, endilgados a mis representados. 

 

 

SÉPTIMO: Finalmente, y como consecuencia de todo lo anteriormente descrito, se 

consideró que los demandados “guardaron silencio.” como lo indica el auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, con las graves consecuencias procesales 

que ello conlleva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PETICIÓN  

 

Por los anteriores, comedidamente solicito al despacho se reponga el auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, comoquiera que no se me ha permitido 

ejercer el derecho de defensa de mis representados, pese haber enviado los 

poderes oportunamente y tener acuse de recibido de los mismos. 

 

Y en su lugar, se reconozca personería al suscrito, y se corra traslado de la 

demanda, para que en los términos del Artículo 442 del CGP, se puedan esgrimir los 

mecanismos de defensa a que haya lugar. 

 

En caso de ser adversa la decisión comedidamente solicito se me conceda, la 

alzada de rigor, para que el superior jerárquico examine lo aquí planteado. 

 

 

 

SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD 

 

Por economía procesal, en este mismo escrito, planteó el control de legalidad, a la 

orden de seguir adelante con la ejecución. 

 

En este sentido, comedidamente solicito al estrado, que de acuerdo con todos y 

cada uno de los elementos descritos en el presente libelo, se adelante el Control 

de Legalidad respectivo, en los términos del Artículo 132 del CGP. 

 

Para que ya sea con el control de legalidad, o con la Resolución del recurso 

planteado, se tenga en cuenta que el auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, NO se encuentra ajustado a derecho, en razón a que los codemandados 

oportunamente confirieron poder al suscrito apoderado, pero este estrado no tuvo en 

cuenta los poderes y memoriales allegados, en este sentido tuvo al demandado 

como renuente a contestar la demanda. 

 

 

 

No siendo otro el motivo me suscribo a su señoría. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

SERGIO PERDOMO PERDOMO 

C.C 79.803.328 

T.P. 241.739 C. S. de la J.  

Sergioperdomop@hotmail.com  

CEL 314 393 3379 - 312 300 9068 
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